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Asamblea General

Bulgaria, Hungría, Mongolia, Nicaregua, República Ar~b~ Siria,
R~pública DemOcr?tica Alemana y República Socialista Soviética

de Eielorrusia: proyecte de resolución

La Asamblea General,

Indivisibilidad e interdepenoencia de los derechos económic0s, sociales,
culturales, civiles y políticos

Consciente de las obligaciones que tienen los Est;:;do~ en Ilirtud de la Carta de
las Naciones Unidas de promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro
~e un concepto más amplio de la libertad y fomentar el respeto y la observancia
universales de los derechos humanos y de las libertades fundamentalES de todos, sin
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o r~ligión,
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Tomando nota de la Declaración Universal de Derechor flurr,anos 1/, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 2/, el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 2/ y la Declaración sobre el Progreso y

1 -
e~ Desarrollo pn lo Social 2/,

Cuadrag~simo segundo período de sesiones
'l'C;RCERA COMISION
Tema lJl del programa

Recordando que en los preámbulos de los Pactns internacionales de derechos
humanos 2/ se reconoce que no puede realizarse el ideal del ser humano libre,
liberado del temor y la miseria, a menas que se creen condiciones que permitan a
las personas gozar de sus derechos econ6micos, soci~les y culturales, tanto como de
sus derechos civiles y políticos,

.V Resolución 217 A (111).
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V~ase resolución 2200 A (XXI), anevo.

Pesolución 2542 (\xrVi.
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Recordando sus resoluciones 40/114 ce 13 de diciembre de 1985 y 41/117 de 4 de
diciembre de 1986,

Reafirmando las disposiciones de su resolución 32/1.~() de 16 dé diciembre
de 1977, en el sentido de que todos los derechos humanos y libert~des fundamentales
son indivisibles e interdependientes Y qde la proTlDción y protecclé~r, de una
categoría de derechos jamás puede eximir ni excusar a los Estados ne la promoción y

protección de los demás derechos,

Convencida de que debe prestarse igual atención y urgente c01sideraci6n a la
realización, promoción y protección de los derechos económicos, sOGiales,
culturales, ci'liles y r:olíticos,

Deseosa de eliminar todos los obstáculos que impiden la real i zación plena de
los derechos humanos, en partic~lar el colonialismn , ~l neocolonialismo, el
racismo, la discriminación racial en todas sus formas, el apartheid, la
intervención extranjera, la ocupación, la agresión, la discrimináción y la
dominación,

Reconociendo los derechos fundamentales de todos los pueblos a ejercer plena
soberanía sobre sus riquezas y recursos naturales,

ReaElrmando que existe una relación estrecha y multidimensional entre desarme
y desarrollo, que el progreso en la esfera deL desarme promovería ~onsiderablement¡

el progreso en la esfera del desarrollo y que los recursos que se liberaran
mediante esas medidas de desarme podrían contribuir al desarrollo económico y
social y al bienestar de todos los pueblos, en particular de los países en
desarr-oll0,

Reconociendo que la realización del derecho al desarrollo podría ayudar a
promover el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales,

Recordando las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 1985/42 de 14
de marzo de 1985 i/, 1986/15 de 10 de marzo de 1986 ~/ y 1987/19 "j 1987/20 de la el
marzo de 1987 i/, en que la Comisión se~ala que la realización, promoción y
protección de los derechos económicos, sociales y culturales no han r~cibido

bastante atención en el marco del sistema de las Naciones Unidas,

Pidiendo al Secretario General que intensifique sus esfuerzos en el marco de!
programa de servicios de asesoramiento a los Estados para la realización, pronuci¿ I

y protección de los derechos humanos y libertades fundamentales contenidos en los
Pactos internacionales de derechos hcmanos y otros instrumentos de las Naciones
Unidas en la esfera de los derechos human0s,

i/ Véase Documentos Oficiales del C~)nsejo de Seguridad, 19B5, Supl,=mento
No. 2 (E/1985/22), cap. Ir, SEC:::. A.

2/ Ibid., 1986, Suplemento No. 2 (E/1986/22), cap. TI, secc. A.

2/ Ibid., 19B7, :~Llplemento No. 'í (E/1987/~8), ~ap. TI, secc, A.
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1. Hace un llamamiento a todos los E:otados para que ,:.pU guen polí tlC¿-S
e!,\c?'~inadas a la realización, pro/TK)ción y protección de los ch:·techos eccnóm:LCUS,
sociales, culturales, civiles y políticos cec0nocidos en los instrumento~

l'!ter'1acionales, incluirlos los Pac1:os interr¡;¡,-;ionall~s de dr·: ,,( ¡'/'s humane::,:;'

2. Tomu nota de la importancici fundamental que tienE:n h;, esfuerz.:.>s
jaci:.males Y ::'_1 cooperación int",r;¡acional en la realiza.:ió'1 ·?fL;á2 de tcc, .. s los
derechos hU Tldn0.':i reconocidos ,::n 1')5 instrumentos internaci')j1a.Jc:., incluic".s los
Pactos i~ternaClonales de derechos humar¡os;

3. pide a la Comisión de DerecLos Humanos q'.J", siga (:>'aminando la 'ealizaci6n
de los derechos económicos, sociales '/ cultllcales¡

L Pide al Comité de Derechos Económicos, Sociales y ':'I1I' ,rales q .. '
co~sidere los medios para aumentar la cocperación con el CCJI,.l.'_"" de Derec..::.. s HU;;:Jn,-.;
l' (¡tras comités establecidos en virLtn de las convencionE's, ("11 miras f1 .. ' .i.llz"li.·,
donde proceda, sus prácticas, normas y experiencia en la a~li~:(¡6n del P~Gtc

I~ternacional de Derechos Ecúnómlcos, Sociales y :ulturales;

5. Insta al Secretario Genen,l a que adopte medidas o,c.-didas, en ",1 marCl~

de los recursos existentes, para dar publicidad al Comité 0<:: ú",rechos HUifldnos '/ i3.1
comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y ¡Jara c¡¿.u,;ntizar qL;':: recilJ<l1l
~leno apoyo administrativo de manera que puedan desempeñar ~'l' funciones
"ficazmente ¡

~. Afirma la importancia y pertinencia, para los pr:~~:rD:1i",~, yac!, ,\,;,_:,,·:],0:5

realizados en todo el sistema de las Naciones Jnidas en la estE:.ra de lis r~rl~,;i'·~,::

rlJmanOS, de los informes presentados por lOé: Es+-ados parte: al Cumité ¡d' ¡-:,,:"'-C!lO',

Humanos y al Comité de Derechos Económicos, SociiJ.les y CU1':!1;,~J'CC;;

7. Decide examinar en su cuadragési!Tlú tercer períndL j" sU3ione~" C',-I

relación con el tema "Pactos internacionales de derechos :jU'ii.:jj:." ", la c-ló'stión d,~

la indivisibilidad e interdependencia de los derechos econvi"i.:.',.s, , 30ci;¡o.2é>,
culturales, civiles y políticos.




